
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  GERARDO GARCIA CAMELO  

DEMANDADA  CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
CIRSASIA, QUINDIO 

 CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
SALENTO    

 MUNICIPIO DE CIRCASIA, QUINDIO  

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2024-00020-00 

ASUNTO DEVUELVE DEMANDA  

 

Procede el Juzgado a devolver la demanda, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con lo previsto por el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 
se debió acreditar, de forma simultánea con la presentación de la demanda, el envío 
de la demanda con sus anexos al canal digital que disponga la contraparte para 
notificaciones judiciales, o en su defecto se haya realizado el envío físico de la 
demanda con sus anexos a la dirección reportada en el acápite de notificaciones. 

 
El poder conferido no cumple con los requisitos previstos por Artículo 5º de la Ley 2213 
de 2022, ni con lo dispuesto por el artículo 74 del CGP. 

 
Lo anterior, por cuanto revisado el memorial poder allegado junto con la demanda, no 
se evidencia que se envió por correo electrónico del demandante a su abogada ni se 
presentó ante autoridad competente para su autenticación.  

Conforme lo dispuesto por el artículo 26 numeral 5º del CPTSS, no se aportó al 
proceso, como anexo obligatorio, la prueba de la reclamación administrativa realizada 
frente al Municipio de Circasia, Quindío, conforme el artículo 6º del CPTSS. 

Según el artículo 28 del CPTSS, se DEVOLVERÁ la demanda para que se presente 
nuevamente en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, so pena de rechazo. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por GERARDO GARCIA CAMELO en contra del CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE CIRCASIA, QUINDIO y solidariamente contra el CUERPO DE 
BOMBEROS DE SALENTO, QUINDIO y el MUNICIPIO DE CIRCASIA, QUINDIO, 
por lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El escrito 
deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado y de la parte 
demandada. 

 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico inscrito por el apoderado judicial demandante lilianacontad@hotmail.com  
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 

Haj. 

Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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